
Miércoles 50 de Abril de 1H73 I

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

e

siendo la primera mejora por lo menos f para tomar parte en esta subasta será de

Núm. 668.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

DIRECCION GENERAL 
DE OBRAS PÚBLICAS.

En virlnd de lo dispuesto por orden

de 100 pesetas, quedando las demas á 1.070 pesetas en din ro ó acciones de ca-
volunlad de los limitadores, siempre que minos, ó bien en efectos de la Deuda pú-
no bajen de diez péselas. Í b,ica al liP° H116 les GSlá asignado por las

Palma 28 de abril de 1873 —El go- i respectivas disposiciones vigentes y en
be nador, Eusebio Pascual i los?”e ™ I® ^[eren al de SU cotización

| en h Bolsa el día anterior al fijado para la
Modelo de proposición. | s'jba,s‘a: Uebiendo acompañarse á cada pile- 

1 r [ go el documento que acr díte haber reaii-
D. N. N. vecino de enterado zado el nepós^o del modo que viene la re- 

i del anuncio publicado con fecha 28 de ; fenda Insiruc. ion.
í abril último y de las co diciones y re- * " ‘ 

qursilos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras

En el caso de que resulten dos ó más

de 30 de setiembre de 1872, la Direc
ción general de Obras públicas ha se
ñalado el dia 21 del próximo mes de 
mayo ála una de su tarde para la ad
judicación en pública subasta de las 
obras de un puente de fábrica sobre el ! 
torrente de Bujer en la carretera dé 2.°: 
orden de Palma por Inca al puerto de ¡ 
Alcudia Isla do Mallorca cuyo presu- ! 
puesto es de 11 659 pesetas 9 cén
timos.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de 
18 de marzo de 1852, en esta capital 
ante la Dirección general de Obras pú
blicas', situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Palma 
ante el Gobernador de la provincia; ha-: 
liándose en ambos puntos de mani- , 
beslo, para conocimiento del público,j 
el presupuesto, condiciones y planos i

de un puente de fábrica sobre el tor
rente de Bujer en la carretera do 2.° ór 
den de Palma por Inca al puerto de Al 
culdia se compromele á lomar á su 
cargo la construcción de las mismas, 
con exiricla sujeción á los expresados 
requishos y condiciones, por la can 
ti ia-l de

(Aquí la proposición que se haga, i 
admiiiendo ó mejorando lisa y llana-1 
mente el tipo fijado; pero adviniendo ‘

proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda 1 ci
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; siendo h prime 
ra mejora por lo ménos de 50 pesetas que- 
dand > l a deínas á noluntad de los lic¡ta- 
dores, siempre que no bajen de 20 pe
setas.

Palma 28 de abril de 1873.—El Go
bernador, Eusebio Pascual.

pales remitan á los respectivos liqui
dadores de los partidos antes del dia 
6 del próximo mes de mayo una rela
ción de todos los que d sde l.° de ene
ro á 31 de marzo inclusive hayan fa
llecido bajo testamento ó de-laracion 
testamentaria, espresan io el nombre y 
vecindad del fallecido, notario autori
zante si les constase por los datos del 
Regisiro > fecha del teslamento si así 
bien les fuese conocida.

Los señores liquidadores respecti
vos cotejarán y censurarán minuciosa
mente las notas que los jueces munici
pales les envien, pariicipan.do á esta 
Administración el resultado, al remitir 
una copia autorizada de aquellas en la 
que pueden consignar sus observa
ciones.

Espero pues del celo de los señores 
jueces municipales llenen cumplida- 
menie este servicio partici, ándome el 

1 qumiar enterados de esla circular.

que será desechada toda propuesta en 
qué no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos escri
ta en letra por la que se compromete 
el proponenlc á la ejecución de las 
obras.)

Mode’io de proposición.

D. N. N. vecino de enterado i ’ palma 28 de abril de 1873 —Bri-
del anuncio publ cado con fecha 28 d£ c¡0 6 Garamés.
abril último y de las condiciones y requi- ¡
silos que se exigen para la adjudicación en ; *
pública subasta de las obras de un trozo , 
de carretera en la de 2.° orden de Palma á I 
Alcudia, comprendido entre esla ultima 

| población y su puerto se compromete á lo- i

Núrn. 671.
DELEGACION DEL BANCO DE ESPAÑA

Fecha y firma del proponente, i ma1*a 8U ca,■g,, la construcción de las mis- ! p 1 ■ ■
J -------- mas, con exiricla sujeción á los expresa- qtie el p^;; de ‘ m7vo ven^"!

dos reGUISltoS V condieimiPC nnr H panh- i . . * . .

Prevenido [>or la legislación vigente

Núm. 669.
dos requisitos y condiciones, por la caoti- • 
dad de " plazo para el pago de cuotas indivivi-

correspondientes. ।
Las proposiciones se presentaran en 

pliegos currados, arreglándose exacta- 
Otente al adjunto modelo, y la cantidad 
que h ¡ de consignarse préviamenle co 
Oto geraniía para tomar parle en está 
subasta será de 580 pesetas en dinc- 
ro ó acciones de caminos, ó bien en 
efectos de la Deuda púidica al lipo que 
les está asignado por las respectivas 
uispesiciones vigentes, y en los que 
ño ¡o tuvieren al de su colizacion en la 
bolsa el día anterior al fijado para la 
subasta: debiendo acompañarse á cada 
Pliego el documento que acredite haber 
balizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó mas 
^oposiciones iguales se celebrará, úni- 
^menie entre sus autores, una según 

a licitación abierta en los términos 
I,rescriios por la citada Instrucción;

í En virtud de lo dispuesto por orden de 
13 de diciembre de 1871 la Dirección ge
neral de obras públicas ha señalado el dia 
28 del próximo mes de majo á la una de 
su lar.ie para la adjudicación en pública 
subasta de las obras du un trozo de carre- 
lera en la de 2.° orden de Palma á Alcudia 

■ comprendido entre esla última población y 
| su puerto, cuyo piesupuesto asciende á 

21.373 peSe'.as 19 cémimos.

(Aquí la proposición que se h.iga, ad- ■ 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el
tipo fijado; pero advirtiendo que será de
sechada toda propuesta en que uo se ex
prese delermi ladamente la cantidad en 
pesetas y cénumos escrita en letra por la 
que se compromete el proponente á la eje* 
cucion de las obras.)

Fecha y firma del proponente.

duales señaladas en los repartimientos 
de la contribución Territorial, en las

La subasta se celebrará en los términos i 
prevenidos por la Instrucción de 18 de ' 
marzo de 1852, en Madrid ante la Direc- i 
clon general de Obras públicas, situada en ; 
el local que ocupa el Ministerio de Fumen- : 
to, y en Palma ame el Gobernador de la ' 
provincia; halhndo en ambos puntos de ' 
manifiesto, para conocimiento del pú lico, ; 
el presupuesto, contiiciones y planos cor- i 
respondientes. . , ;

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exaclnmen-

Núm. 670.

ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS ISLAS BALEARES.

D. Brido 31? Caramés, jefe económico 
de la provincia.

Hago saber: Que. habiendo de re
mitirse por esta Administración á la

malrículas'de la Industrial y de Comer
cio y de la exacción de! dos por cien
to sobre la riqueza líquida imponible 
que hay de diferencia entre el tipo de 

. gravámen que sirvió de base al repar- 
| (imienio pór la contribución de inmue- 
í bles iiel actual año económico, cumple 
- esla DeL-gacion asi advertirlo, para que 
■ los contribuyentes en general apronten 
las que á ca ¡a uno corresponden, ale
jando ide esla suerte el eslremo desa-
gradable y sobre lodo perjudicial á los 
mismos, de tener que apelar á la im
posición de recargos y á las medidas 
coercitivas que las instrucciones pres
criben.

Conviene que los señores alcaldes
por medio de pregón y anuncios lo 
hagan público para que llegue á cono-

Dirección general di Loniribucioncs los cimiento de aquellos que no tienen pre
te al adjunto modelo, y la cantidad que ha oportunos estados trimestrales, ruego ' senie la época del vencimiento y tam- 
de consignarse préviamenle como garantía y encargo á los señores jueces mumci- 1 bien para que lodos tengan noticia del
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9
dia en que el cobrador ba de presen
tarse al pueblo, según el aviso previo 
recibo.

Cual está mandado, la cobranza en 
esla capital se verificará á domicilio, 
según las señas que indican los reci
bos, en donde el cobrador se presenta
rá solo una vez.

Desde el juéves primero de mayo 
próximo y durante las horas de la ma
ñana, los cobradores de la capital pa
saran al domicilio de los contribuyen
tes, y en su consecuencia, hasta que 
termine, la oficina de recaudación solo 
estará abierta, para los del casco, des
de las doce hasta las dos de tarde

Para los hacendados forasteros, pa
ra los contribuyentes de los arravahs, 
termino, y en general para cuantos las 
señas indican que residen fuera del 
casco de la población, estará abierta 
la oficina desde las ocho hasta las nos 
de la tarde de lodos los dias no feria
dos.

Palma 26 abril de 18T3.—Ramón 
Rodríguez, Trujillo.

Núm. 672.
ViObroduriade la 1 ? agrupación del 

partido de Palma.

En primero del próximo mayo vence 
el plazo para el pago de las cuotas 
respectivas al cuarto trimestre de las 
contribuciones Territorial é Industrial 
del corriente año económico, l.n su 
consecuencia se invita á los contribu
yentes de los distritos que comprenda 
esta agrupación, se presenten á reali
zar el pago de sus cuotas, en el perío
do que á continuación queda señalado 
en cada pueblo. ,

Los de Est llenchs lo verificarán en 
los dias prim ro y segundo del citado 
mes, en la casa consistorial y durante 
las horas que median desde la nueve 
de la mañana hasta las dos de la larde.

Los de la villa de Esporlas lo reali
zarán en la casa del Ayuntamiento en 
los dias del tres al siete inclusives del 
propio mes, y durante las horas que 
median de siete á doce de la mañana.

Los del distrito de Bañalbufar lo 
efectuarán en la casa consistorial en 
los dias ocho y nueve del propio mes, 
y durante las horas que median desde 
las nueve de lo mañana hasta las dos 
de la tarde.

Los del territorio de Puigpuñent lo 
verificarán en la casa del Ayuntamien
to en los dias del once al catorce in
clusives del propio mes, y durante las 
horas que median desde las ocho de la 
mañana hasta la una de la tarde; y úl
tima: los de Establiments lo efeemaran 
en la casa llamada el Rellolje sita en 
el primer cuartel denominado Eslabli- 
menls nuevos en los dias del quince al 
diez y ocho inclusives del referido 
mayo. / .

Las horas de despacho en este ulti
mo distrito, serán de siete a doce de 
la mañana. ,

Lo que se hace público para cono
cimiento de los contribuyentes de uno 
y otro distrito á quienes se advierte 
que en el acto de realizar el pago de 
dichas cuelas han de hacer efectiva la

a ’icional del dos por ciento sobre la 
riqueza territorial en virtu I de lo dis
puesto en la ley de presupuestos de 
ingresos y Real orden de 15 enero úl- 
limo, los que aguarden realizarlo mas 
allá de los plazos señalados, por mas 
sensible que sea á esta cobraduria, 
.se les exigirá el recargo por apremio 
con arr glo á la instrucción de 3 de 
diciembre de 1869

Establiments 27 abril de 1873.— 
Miguel Mir.

El precio que se señala es de siete 
pesetas la canana, cinturón, pistonera, 
talí; v no se admitirá postura alguna 
que esceda de. la cantidad que se mar
ca para la subasta.

El contratista á cuyo favor se ad
judique ésta, percibirá del Ayuntamien
to en ocho plazos iguales, el precio 
con qu haya sido adjudicados dii hos 
enseres, principiando el primer plazo 
el dia 31 de mayo próximo, y así con
secutivamente.

La subasta se verificará por pliegos 
cerrados el dia 5 del próximo mayo en 
esla Casa Consistorial á las doce de su 
mañana ante una comisión del Ayunta
miento presidí' a por el señor alcalde.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas á quienes pue
da interesar.

Palma 2í abril de 1873. — El alcalde, 
Gabriel üliver.—Antonio Suceda, se
cretario.

Modelo de proposición.

N. N. vecino de esla ciudad ca
lle n.° enterado de las con 
(liciones publicadas por ese Ayunta
miento con fecha (tal) para la adquisi
ción de 800 cananas, pistoneras, cin
turones y talí para el armamento de 
los Voluntarios de la República, y con- 
furme en un lodo con dichas con licio
nes, me comprometo á entregar los en
seres que en la misma se espresan den
tro délos plazos que se señalan por la 
cantidad de (en letra) por

Fecha y firma.

Núm. 673.
Cobraduria de la 6? agrupación del 

partido de Palma.

Venciendo en primero de mayo pró
ximo el plazo señalado para el pago 
.le las cuotas respectivas al cuarto tri
mestre de las contribuciones territorial 
é industrial del corriente año econó
mico, y como quiera que en virtud de 
lo que se determina en la ley de pre
supuestos de ingresos de 26 de di
ciembre último deben hacerse efectivas 
las cuotas adicionales acl dos por cien
to en unión de las correspondiemes al 
citado cuarto trimestre, se invita á los 
contribuyentes de dictia agrupación 
para quo se presenL n á realizar el 
jiago de las dos cuotas en su respecti
vo distrito en el periodo que se les se
ñala á continuación.

Los de Andradx lo verificarán en los 
cinco primeros dias del ya citado mes 
de mayo, y los de Calviá lo ejecuta
rán en el plazo que mediará desde el 
diez al catorce inclusive del propio 
mes. Unos y otros se presentarán á 
ejercitarlo en su jurisdicción en el mis
mo local en que han realizado los otros 
trimestres, y durante las horas Je ofi 
ciña que serán por mañana de 7 á 12 
y por larde ..e 2 á 5.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los contribuyentes, á quie
nes se advierte que si aguardan reali
zar el pago de sus cuotas mas allá del 
plazo que se les ha señalado, por mas 
sensible que sea á esta cobraduria, se 
les exigirá el recargo por apremio con 
arreglo á la instrucción de 3 diciembre 
de 1869 y domas órdenes vigentes

Establiments 26 de abril de 1873. 
—Juan Mir.

Núm. 674.
AYUNTAMIENTO POPULAR

DE PALMA.

Se saca á pública subasta la adqui
sición de 800 cananas, cinturones, pis
toneras y talí, iguales al modelo que 
obra en esla Alcaldía para el armamen
to de los Voluntarios de la República de 
esla capital.

El contratista deberá aprontar 200 
de los obj tos que se expresan á los 
quince dias de haberse adjudicado á su 
favor la contrata, y los restantes con 
el intervalo de otros quince dias de 
unaá otra entrega de los mismos.

Dichos enseres serán entregados á 
la comisión de Milicia ciudadana, del 
seno de este Ayuntamiento.

vincial del corriente año económico, 
según previe e el articulo 32 del Re
glamento para la ejecución de la ley 
de arbitrios de 23 de febrero de 1870; 
se invita á lodos los contribuyentes ve
cinos y forasteros que no tengan reci
bí lo su respectivo esia-lo, para que se 
sirvan recogerlo de la Secretaria de es
te Ayunlamienlo y d volverlo cumpli- 
menlado dentro el plazo de ocho dias, 
á conlar esde la inserción del presen
te anuncio en el Boletín oficial; pues en 
caso de no verificarlo, quedarán sin 
derecho á reclamar de agravio, con
forme el artículo 33 del expresado Re
glamento.

Binisalem 27 de abril de 1873.— 
El teniente de alcalde, Gaspar Valles. 
—P. A. D. A.—Bartolomé Llabrés, se
cretario.

Núm. 677.

AYUNTAMIENTO POPULAR 

de Sineu.

Anuncio.—Aprobado por osle Ayun- 
lamienlo el plano levantado por D. Mi
guel Rigo arquitecto de esta provincia, 
para rectificar la línea de las calles de 
Palacio, Esperanza, Pujol, Riera, Rin- 

’ con, Mesones y Bueyes, con las rasan
tes correspondientes; se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría de esla Corpo
ración municipal por espacio de quin
ce dias, para que los interesados que 
se crean perjudicados puedan presen
tar sus reclamaciones , pasado cuyo 
plazo ninguna será a¡en iida.

Sineu 27 de abril de 1873 —El te
niente primero de alcalde, Juan Niell. 
—P. A. D. A.—Gaspar Oliver, se
cretario.

Núm. 678.
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS.

II repartimiento general entre veci
nos y hacendados forasteros para cu
brir el déficit del presupuesto munici
pal y contingente provincial, corres
pondiente al año económico de 1871 á 
72, estará de manifiesto en la Casa 
Consistorial de esla villa á efectos de 
reclamación por espacio de seis dias á 
contar desde el primero de mayo pró
ximo inclusive.

Sansellas 28 de abril de 1873.—' 
Nadal Remis, teniente primero.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETO.

Conformándose con lo propuesto porel oU' 
nislro de Fomento, el Gobierno de la Re' 
pública decreta lo siguiente: .

Art. l.° Se concede á la Sociedad U' 
tulada Antonio Guerola y compañía 
construcción de una dársena y obras acc6* 
serias en la costa del Puerto de Santa Man8* 
provincia de Cádiz.

Art. 2.° Los concesionarios se obhg3^ 
á ejecutar á su costa y riesgo y sin der * 
cho á subvención alguna del Estado lasr 
fétidas obras, con arreglo al proyecto q

Núm. 675.
Debiendo procederse á la construc

ción de treinta y tres sepulturas en el 
cuadro 8.° del sementerio rural de esla 
ciudad, con sujeción á los pliegos de 
condiciones fa> ullalivas y económicas 
que obran en la Secretaria de este Ayun
tamiento; se anuncia al público, á fin de 
que llegue á conocimiento de las per- 
sunas que quieran lomar parle en esta 
empresa. La subasta se verificará por 
medio de pliegos cerrados, los que de
berán entregarse al secretario de dicha 
Corporación el dia 6 de mayo, antes de 
dar las doce de su mañana, y serán 
abiertos á la una de la tarde, en pre
sencia del Sr. alcalde, del Sr. regidor 
encargado de los intereses municipales 
y de los particulares que los hubiesen 
presentado. Si hubiese dos ó mas pro
posiciones iguales de mayor beneficio á 
los fondos municipales, se abrirá una 
nueva licitación por media hora á viva 
voz entre los autores y se adjudi ará 
dicha empresa, al que ofrezca mayores 
ventajas, siempre que la proposición 
sea admisible, no escediendo del tipo 
señalado.

Palma 28 de abril de 1873.—El al
calde, Gabriel Oliver.

Núm. 676.
AYUNTAMIENTO DE B1NISALEM.

Quedando ya distribuidos á domici
lio los estados de utilidades para la 
formación del reparto municipal y pro

M.C.D. 2022



han presentado y b jo la vigilancia del In
geniero jefe de la provincia.
í Art. 3.° Si juzgasen conveniente ha
cer variaciones en el proyecto, las some
terán á la aprobación del Gobierno, p ira 
las cuales serán autonzadus siempre que no 
afecten á los intereses generales.

Art. á.° Se d rá principio á las obras 
dentro del plazo de un año, á contar de la 
fecha de la concesión, debiendo terminarse 
en el de ocho, contados desde la misma fe
cha.

Art. 5.° En el del mes siguiente á la 
publicación de este decreto en la Gacela 
consignará la Sociedad concesionaria en la 
Caja general de Depósitos el 1 por 100 del 
presupuesto del proyecto, cuya fianza le 
será devuelta cuando acredite haber hecho 
obres por valor equivale- le.

Art. 6.° Durante el plazo de ejecución 
no podrá irasferir sus derechos la Sociedad 
concesión.-ría sin la aprobación del Go- 
bierro.

Art. 1.° La falla de cumplimiento de 
las condiciones anteriores producirá la ca
ducidad de la concesión. Solo en casos de 
fuerza mayor debidamente justificados po
drá el Gob.erno prorogar los plazos seña
lados para empezar y terminar las obras.

Art. 8.° Si se declarase la caducidad 
de la concesión, se procederá con arreglo 
á lo dispuesto para casos análogos.

Art. 9.° Al replanteo de las obras de
berá asistir el Ingeniero encargado de la 
vigilancia; á cujo fin los concesionarios le 
avisarán oportunamente, levantándose acta 
por duplicado. Los gasios de esta opera
ción y los que ocasione la inspección ó vi
gilancia serán de cuenta de la Suciedad con
cesionaria.

Art. 10. Se conceden á dicha Sociedad 
los terrenos de dominio público que sean 
estrictamente necesarios para el eslablci- 
miento de las obras qne comprende el pro
yecto.

Art. 11. Miénlras no estén terminadas 
deberá tener un representóle, que residi
rá en el Puerto de Santa Mana ó en Cádiz, 
para recibir las comunicaciones del Gobier
no ó de sus delegados.

Art. 12. Terminadas las obras, será 
dueña de ellas á perpetuidad la Sociedad 
concesionaiia. pudiendo enajenarlas ó ex
plotarlas de la manera que juzgue mas con
veniente.

Art. 13. Esta concesión se entiende he
cha sin perjuicio de tercero y salvo el de
recho de propiedad. Los que se crean per
judicados deberán hacer valer sus reclama
ciones ante ios Tribunales ordinarios sin 
intervención de los agentes administrativos 
y sin responsabilidad para el Estado.

Dado en Madrid á diez \ nueve de mar
zo de mil ochocientos setenta y tres.—El 
presidente -leí Gobierno de la . República, 
Estanislao Fiüueras.—El ministro de Fo
mento, Eduardo Chao.

^Gacela del 20 de abril).

i*

s

I

D

e

MINISTERIO DE HACIENDA.
Circular.

En vísperas de unas elecciones ge
nerales que han de ser libérrimas como 
ninguna, y á pesar de los recientes la
mentables acontecimientos promovidos 
Por la insensatez ya proverbial de una 
funesta parcialidad política, á quien el 
País en masa condena hoy al desden 
Para relegarlos mañana á la reprobación 
oe la historia; no será, á pesar de lodo, 
ej ministro que suscribe el que, desco
ciéndose á si mismo, y olvidando los 
Principios que ha sustentado en la oposi
ción, restrinja la ancha base sobre que 
oa cimentado su política el gobierno de 

la república, y trate de menoscabar por 
sus actos el legítimo prestigio que inde
fectiblemente llegan á obtener los go
biernos que en momentos supremos sa
ben rechazar con energía y patriotismo 
las sugestiones del despecho y rendir el 
debido culto al legítimo ejercicio de los 
derechos del ciudadano.

Sensibles han debido ser para el mi
nistro que suscribe las inevitables mo
dificaciones que ha tenido que introdu
cir en el personal délos distintos ramos 
que constituyen el organismo y dirigen la 
gestión de la hacienda pública; pero no 
es licito ni justo desconocer que, dadas 
las condiciones de vida de los partidos 
políticos militantes, y dadas las natura
les y legítimas exigencias, á las que no 
puede ni debe sustraerse ningún gobier- í 
no, los diversos servicios del Estado, * 
que constituyen otras tantas ruedas de 
la administración pública, han debido 
sufrir las alteraciones consiguientes y 
necesarias á lodo cambio radical de sis
tema.

Realizado, empero, en parle este de
ber, y próximos á abrirse los comicios, 
el gobierno se propone como norma de 
conducta la fiel observancia de las leyes, 
la aplicación severa de la penalidad que. 
imponen contra todos los funcionarios 
que eludan sus terminantes prescrip
ciones durante el presente periodo elec
toral.

El párrafo tercero d d art. 171 de la 
ley vigente, que regula el ejercicio del 
derecho del sufragio, establece taxativa
mente los casos en que los funcionarios 
públicos pueden cometer el delito de 
amenaza ó coacción indirecta promo
viendo espedientes gubernativos de de
nuncias, atrasos de cuentas, propios, 
montes, pósitos ó de cualquier otro ra
mo de la administración desde la con
vocatoria hasta que haya terminado el 
periodo electoral, periodo queso eslien
do desde el día en que, con arreglo á los 
artículos 49. -100, 113 y 131 de la ley 
electoral, se hagan las convocatorias, 
hasta el último dia de elecciones; todo 
en consonancia con la doctrina perfec
tamente definida y comentada en la cir
cular de este ministerio de 13 de febre
ro de 1871, que conviene tener pre
sente.

A la luz de las precedentes considera
ciones llamo la atención de todos los fun
cionarios de los distintos ramos de este 
departamento, para que, inspirándose 
en las ideas expuestas, procuren demos
trar con su conducta, dentro de la fiel 
obediencia á la ley y á pesar de las con
vulsiones políticas, cabe el acrecenta
miento de las rentas sin el menor ataque 
á los siempre réspetadosderechos del ciu
dadano; en la inteligencia de que honra
damente convencido, como lo está el ac
tual ministro, de que el interés público 
está por cima del interés de partido, cor
regirá severamente y sin contemplación 
alguna los abusos y hasta las fallas que 
se cometieren, tan pronto como por los 
resultados adquiera la convicción deque 
los funcionarios nuevamente nombrados 
no corresponden á sus esperanzas yá lo 
que el país tiene derecho á exigir de ellos.

El ministro de Hacienda abriga la 
confianza de que V. S. sabrá cumplir y 
hacer guardar los citados preceptos de 
la ley electoral, no echando nunca en 
olvido, al comunicarlos á sus subalter
nos, que la anormalidad de osle perio
do no podrá en manera alguna servir 
de escusa para el incumplimiento del 
deber, que pesa sobre todos los ciuda
danos, de contribuir en su esfera al sos
tenimiento de las cargas publicas, má-

xime cuando la república tiene necesi
dad del concurso de todos los buenos 
españoles para dominar la rebelión car
lista y asentar sobre sólidas bases el 
órden, elemento indispensable de vida 
y prosperidad para los pueblos.

Asimismo el infrascrito ministro espe
ra cunriadamenle que ningún funciona
rio público ejercerá durante el periodo 
electoral, directa ni indirectamente, in
fluencia oficial ni presión de ningún 
género en pró ni en contra diversos 
candidatos que en los respectivos distri 
tos aspiren á repiescotar al país en la 
próxima Asamblea Constituyente; bien 
entendido que esto no significa, ni mu
cho menos, que los empleados, en su 
carácter de meros ciudadanos, deban 
abstenerse de ejercitar á la luz del diá 
el legitimo derecho que les asiste para 
intervenir en la cosa pública con arre
glo á los impulsos de su conciencia.

Cualquiera que sean los candidatos en 
cuyo favor emitan sus sufragios los em
pleados de hacienda, no ha de servirles 
esto de precedente en su hoja de servi- 

i cios; antes bien darán con ello una prue-
ba de virilidad y de honradez política, 
y un provechoso ejemplo de libertad y de 
tolerancia casi nunca visto en este país, 
en donde cuando no se cae en el reti
nado egoísmo de un sistemático retrai
miento, se incurre en el no menos de
plorable eslremo de rendir servilmente 
la concienoia política á los pies del par
tido imperante.

! Del cumplimiento de las antecedentes 
observaciones, encaminadas ¿armonizar 
las exigencias del servicio con las pres
cripciones de la ley, hago responsable á 
V. S.; pudiendo tener la seguridad de 
que el ministro que suscribe y el gobier
no de la república sabrán lenei muy en 
cuenta la conducta que V. S. observe al 
aplicarías rígidamente en su espíritu y 
en su letra.

Madrid 23 de abril de 1873, --Tulau. 
—Señor jefe de la administración econó
mica de la provincia de...

^Gaceta del 26 de abril.)

PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO 
DE LA. REPÚBLICA.

El gobierno de la república:
Considerando que la comisión per

manente de las Cortes se ha conver
tido por su conducta y por sus ten
dencias en elemento de perturbación 
y de desorden:

Considerando que ha tratado os
tensiblemente de prolongar indefini
damente la interinidad en que vivi
mos, cuando aconsejaba lo contrario 
el interés de la república y la patria:

Considerando que al efecto quiso 
aplazar, contra el testo de una ley 
de la Asamblea, la elección de dipu
tados para las Cortes Constituyentes:

Considerando que se propuso con 
el mismo intento convocar de nuevo 
la Asamblea, cuando lejos de exis
tir las circunstancias extraordinarias 
que pudieran cohonestarla ha me
jorado notablemente la disciplina del 
ejército, estaba casi asegurado el ór
den público y acababan de recibir las 
facciones de D. Carlos derrotas que 
las iban quebrantando:

Considerando que con sus injustifi
cadas pretensiones contribuyó ¿pro
vocar el conflicto de ayer, aun pres
cindiendo de la parte directa que en 
él tomaran algunos desús individuos:

Considerando que en el mismo dia 
de ayer intentó nombrar por sí un 

5
comandante general de la fuerza ciu
dadana, usurpando las atribuciones 
del poder ejecutivo:

Considerando, por fin, que era un 
constante obstáculo para la marcha 
del gobierno de la república, contra 
el cual estaba en maquinación con- 
tín ua;

Decreta:
Articulo 1.° Queda disuelta la co

misión permanente de la Asamblea. '
Art. 2.° El gobierno dar¿ en su 

dia cuenta ¿ las Cortes Constituyen
tes de lo resuelto en este decreto.

Madrid 24 de abril de -1873.—Por 
acuerdo del consejo de ministros, el 
presidente interino del poder ejecu
tivo, Francisco Pí y Margal 1.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Consid ramio que los batallones 
reuní los ay r en la plaza de toros se 
declararon en abierta insurrección con
tra el poder ejecutivo, sin que abando
naran la plaza ni aun d(-spues de haber 
visto que se mezclaban con ellos oficia
les de reemplazo y los mandaban gefes 
enleramenle eslraños,

Decreia:
Artículo 1 0 Los batallones 1°, 5.°, 

6.°, 7/, 8.°, 9 0 y 10 y los de artille
ría, zapa ¡ores, caballería y veteranos 
de los voluntarios de la república que
dan disuehus.

Ari. 2.” Todos los individuos, cla
ses, y oficiales y gefes de los espesa
dos cuerpos entregarán dentro del tér
mino de 24 horas las municiones y de
mas efectos de guerra que no sean de 
su esclusiva propiedad.

Art. 3.° S rán penados con arreglo 
al Código lodos los que dentro del re
ferido lazo ha jan dijado de obedecer 
este decreto.

Art. 4.° La enlr< ga de las armas y 
demás efectos se verificará en las ins
pecciones de órden público.

Arl. o.u El gobernador civil de la 
provincia queda encargado de la ejecu
ción del presen le decreto.

Madrid veind. uatm de abrii do mil 
ochocientos se.enla y tres.—El presi
dente interino del poder ejecuuvo y mi
nistro de la Gobernación, Francisco Pí 
y Margall.

Ayer, el alcalde popular de Madrid, bajo 
el pretesto de pasar una revista délos volun
tarios de la república, mandó reunir en la 
plaza de Toros á los batallones que existían 
durante el reinado de Amadeo de Saboya. 
La noticia del hecho llenó de alarma á la 
capital, y produjo una grande agitación. 
Apenas lo supo el gobernador de la provin
cia, ordenó la inmediata convocación de los 
batallones de voluntarios que han sido reor
ganizados con arreglo al decreto espedido en 
13 de febrero último por el gobierno de la 
república. Madrid, sobre lodo la parle del 
Sur, se erizó al punió de bayonetas.

A las dos de la larde se reunió, como es
taba anunciado, úa comisión permanente de 
las Corles, á la cual asistieron ledos los in
dividuos del gobierno, esceplo el ministro 
de la Gobernación, á quien estaba natural
mente encomendada la cuestión de órden 
público. Deliberábase en ella tranquilamen
te, cuando nuevos sucesos obligaron al go
bierno a retirarse antes que se llegara á nin
gún acuerdo.

Los voluntarios del antiguo partido repu
blicano habían tenido la generosa idea dé 
acercarse a los de la plaza de Toros, para 
ver si unos y otros podían entenderse y po-
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unidos por sus comunes odios, habían 
fraguado contra la naciente república la 
mas injustificada y la mas inicua de las 
conspiraciones. Para esto no habéis te
nido necesidad de disparar un arma. 
Basle en adelante este recuerdo para 
que sepáis que de vosotros depende en 
gran parte la salvación de los grandes 
intereses sociales, la salud del país, la 
paz de ¡os pueblos. Recibid el mas ca
riñoso saludo del gobierno de la repú
blica.—El presidente interino del po
der ejecutivo, Francisco Pi y Maigall.

Voluntarios de la república:
¡Qué lección para los que ayer os ca

lumniaban! Al ver enarbolada la bande
ra de la insurrección os habéis levantado 
como un solo hombre, y no habéis vaci
lado en poner al servicio de la autoridad 
y de la ley las armas que acabais de re
cibir del poder ejecutivo. Dócilesá la voz 
de vuestros gefes, habéis cubierto los 
puestos que os señalaron, y os hemos 
visto llenos de noble entusiasmo, resuel
tos á morir por la causa que defendemos. 
Vencedores sin necesidad de disparar un 
tiro, habéis sido desde luego la salva
guardia de la familia, de la propiedad, de 
la libertad de vuestros conciudadanos. 
¿Dónde están los desmanes que tanto 
afectaban temer vuestros enemigos? Vol
ved tranquilos á vuestros hogares; la re
pública os vivirá eternamente agradeci
da, segura de que en vosotros tiene su 
mas firme y decidido apoyo. No peligra
rá ni prevalecerán contra ella las maqui- i 
quinaciones de los ambiciosos, ayer co- ' 
mo boy el tacto y la energía, y después 
del triunfo regresar al seno de vuestras 
familias, dejando noblemente confiada á 
los poderes públicos la salud de la patria. 
En nombre de los mas altos intereses so
ciales reconoce y agradece vuestros ge
nerosos servicios el gobierno de la repú
blica.—El presidente interino del poder 
ejecutivo, Francisco Pí y Margall.

(Gacela del de abril.)

ANUNCIOS.

4
ner juntos sus armas al servicio del poder 
ejecutivo.

Al llegar á la plaza pudieron convencerse 
pronto de la gravedad de la situación. Aque
llos voluntarios estaban decididamente in
surrectos. Capitaneábalos el general Letona, 
y contaban entre sus filas á varios oficiales 
de reemplazo pertenecientes á distintas ar
mas. En vano trató de arengarles y <li-ua- 
dirles do su empeño el brigadier Carmona, 
uno de los individuos de la comi>ion repu 
blicana; el general unionista y muchos de los 
suyos le impusieron silencio, no vacilando 
en manifestar á gritos su hostilidad al go
bierno de la república.

Cun vencido ya el gobierno del estado de in
surrección de los voluntarios de la plaza de 
Toros, so reunió en Consejo y tomó desde lue
go las mas enérgicas medidas para atacarlos. 
Halló en todas las Ir pas de la guarnición y 
en la guardia civil el mas decidido apoyo; y 
gracias por un lado á la imponente actitud del 
ejéicito, y por otro á la acertada distribución 
que hahia dado á los voluntarios republicanos 
el biigadier Carmona, que acababa de ser 
nombrado comandante general de la milicia 
cedieron los insurrectos, algunos de cuyosco- 
mandí ules se acababan de reunir con otros 
de los voluntarios republicanos en el ministe
rio de Hacienda. Desocuparon la plaza, aban
donando á sus adve nedizos gefes, no sin ser 
desarmados en grao parte por los batallones 
que ocupaban las calles que desembocan en el 
Prado.

Gran celo y amor á la república ha demos
trado en ese conflicto el ministerio de la Guer
ra, cuyas órdenes fueron egecutadas con deci
sión y energía por los generales Socías, Con- 
treras, Milans, Hidalgo, Pierrad y Ferrer, y 
por el brigadier Arin, que desde el primer mo
mento ofrecieron sus servicios al gobierno.

La comisión de las Cortes ha seguido, á pe
sar de lodo, d'-liherando con gian disgusto del 
partido republicano, que la ha considerado co
mo causa uei conflicto por su marcada tenden
cia á suscitar obsiaculos á la marcha del go
bierno, prolongar la interinidad, aplazando las 
elecciones para las Cortes Constituyentes, y 
convocar sin motivo racional la Asamblea cu
yas sesiones hubo que suspender para que el 
poder ejecutivo tuviese mas libertad de acción 
y pudiera consagrarse a sostener el orden y 
salvar los grandes intereses de la república y 
11 patria.

La comisión permanente había llegado á ser, 
en efecto, un elemento de perturbación. Así, al 
ver los voluntarios republicanos que aun des
pués de dominada la insurrección se empeña
ba en seguir deliberando y convocar la Asam
blea, han concebido contra ella grandes iras, 
de que ha debido salvarla el gobierno con no 
poco esfuerzo.

Afortunadamente se ha podido atravesar es
te grave ciisis sin mas desgracias que las que 
suele ocasionar en los mas ligeros movimien
tos del pueblo bi confusión y el tumulto. Ma- 

. drid está tranquilo, aunque armado- y afanoso 
por consolidar una república cercada de tantas 
dificultades y maquinaciones. El gobierno está 
por su parte resuelto á salvarla á fuerza de 
energía y á costa de los mayores sacrificios.

Se está instruyendo activamente, con moti
vo de los acunlecimient s de ayer, causa cri
minal contra los perturbadores. El gobierno 
está resuelto á estimular el celo de los tribuna
les para que no queden impunes los autores de 
tan justificada insurrección, cualquiera que sea 
su clase y categoría. ,

(Gacela del 24 de abril.)

PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO 
DE LA REPÚBLICA.

Soldados;
Habéis merecido bien de la patria. 

De hoy mas sereis la esperanza de la 
república. IL.beis resistido noblemente, 
á las sugestiones de nuestros enemigos. 
Cuando ha sonado la hora critica, ha
béis sabido volver contra los que mo
mentos antes os halagaban para corrom
peros vuestras carabinas, vuestras es
padas, vuestros cañones. Nada ha po
dido quebrantar vuestra fe ni relajar 
vuestra disciplina. Habéis permanecido 
lióles al gobierno, y ha bastado vuestra 
actitud para desconcertar á los que, se
parados por sus diversos principios ty

PROLEGÓMEXOS DE DERECHO PENAL
pon

0. PEDRO MARIN LOSANTOS.
MAGISTRADO DE ESTA AUDIENCIA TERRITORIAL.

PROSPECTO.

La obrita llena una necesidad de actua
lidad.

Escrita en forma de indice ó dicciona
rio, habiéndose procurado en ella esplicar 
el tecnicismo legal de las pala1 ras, no hay 
otro medio mas sencillo de acercarse á con
sultar el delito y la responsabilidad del de
lincuente.

Ahora que empieza á regir la ley del 
procedimiento criminal, en la que está com
prendido el Jurado, esa institución que es 
una garantía de lodos los derechos y de la 
administración de justicia hasta el punto 
de estai rigiendo en lodos los países civili
zados del mundo; hoy que todos los ciuda 
dan' S están llamados un dia ú otro á to
mar parle en las augustas funciones de la 
administración de justicia criminal, inte
resa á todos conocer los fundamentos del 
derecho penal. Los jueces y fiscales muni
cipales, los jurados, los testigos y basta 
los mismos procesados deben tener con
ciencia de si un hecho constituye ó no de
lito y que penas tiene señaladas. El libro 

- los Prolegómenos responde á esta nece-' 
Jad.
Su autor fué premiado por él en diciem- 
e de 1871 con una encomienda de núme । libre do gastos.

CONDICIONES MATERIALES.

Es un tomo encuadernado á la rústica 
í 370 páginas en 8.° prolongado, de buen 
jpel y esmerada impresión.

Se vende al precio de 5 pesetas ejemplar 
o las hbr rías de Gelaberl, García y 
iuasp, de Palma.

También se servirán para fuera los pe- 
lidos que se hagandirectamen.e al autor al 
irecio de 5 pesetas 50 céntimos franco de 

MANUAL NOVÍSIMO
DE LA

DESAMORTIZACION CIVIL Y ECLESIASTICA.

Establecida por las leyes de 1.° de 
mayo de 1855, 11 de julio de

1856 y disposiciones poste
riores hasta el dia.

POR

I). RICARDO APABICI Y SORIANO.

Licenciado en la Facultad de Derecho y Ad
ministración y Abogado del Ilustre colegio 

de Madrid.

PROSPECTO.

En el prospecto del libro, cuyo título 
encabeza esias línea?, dijimos:

«La obra que anunciamos difiere esen- 
»cialmenle de las publicadas hasta hoy so- 
»bre desamortización. Sabido es que una 
»de las mayores dificultades que se presen- 
»tan en la aplicauioo de las leyes admmis- 
«tralivas, consis.e en distinguir las disposi- 
»ciones que se encuentran Digentes de las 
«que están derogadas ó han sufrido algu- 
»na mo lifi^ ación; dificultad mucho mayor 
»eo las que han sido objelo de nuesíro li- 
»bro, bien por la distinta mira que el legis- 
»lador luvo al dictarlas según las épocas, 
»bien porque su índole hace que no todas 
»sc publiquen en los periódicos oficiales. íin 
Del Manual ñoñísimo se encontrará resuel- 
»la la dificultad, pues en el recopilamos 
Dcuanlas disposiciones se hallan nigentes 
«sobre la materia, con la interpretación que 
»á las mismas han dado en algunos nego- 
»cios el Cons jo de Estado, Tribunal Su 
Dpremo de Justicia y U Dirección de Pro- 
»piedades,la organización y atribuciones de 
»los centros directivos encargados de lle- 
»var á efecto lis levos desamorlizadoras, 
«facultades, deberes y responsabilidad de 
Dios funcionarios que intervienen en tan 
«importante ramo de la adminislrac.oo pú- 
vbtica, y por último, la legislación que 
Drigeen las ventas de bienes del Real Pa- 
Dlrimonio.

«Para tealizar el objelo propuesto, he- 
«mos dado á nuestro libro la formada có
digo, porque el arliculo permite una con- 
Dc.sion que (acili a la clarilla i sin impedir 
«la extensión conveniente; al redactar los 
Darticulos nos hemos ajustado en lo posi- 
»ble al mismo lenguaje empleado por la 
DLey, y como garantí । del acierto consig- 
>naa:osal margen de aquellos la parle de 
«las leyes, decretos, instrucciones, órde
nes y circulares que nos han servido de ba- 
»se y precedente, para que de esla suerte 
«pueda buscarse el recepto legislativo en 
«caso de duda ó p;ira mQor couoctmienlo.

«Délo dicho se müere la verdadera uli- 
«lida.l prálica que ofrece nuestro libro, no 
«solo á las corporaciones civiles y eclesiás-

Dticas. consejeros de Estado, magistrados, 
«jueces y gobernadores de provincia, sino 
«también a los ahogados, escribanos y pro- 
«piel.rios; en una palabra, para lodos 
Daquellos que directa ó indirectamente in- 
«tervienen ó les couvi ne adquirir el co- 
«nocimiento de las disposiciones que exis- 
Dien sobre desamorliz .cion, pues á este ob- 
«jeto les servirá indudableme te nuestro li- 
«bro de guia cierta, que sea á la vezescu- 
»do de sus derechos y recuerdo constante 
«de sus * bligaciones.D

Ma.zo 31 de 1868.
La favorable acogida que tuvo nuestro 

trabajo, y las importantes modificaciones 
que han sufrido algunos de los decretos 
comprendidos en la obra, nos impulsó á pu
blicar un a pé n d ic e á la misma, el cual 
contiene todas las disposiciones publicadas 
sobre desamortización desde 31 de marzo 
de 1868 (fecha en que conc uyó la impre
sión de nuestra obre), hasta 31 del mismo 
mes del año de 1869: de esla manera, no 
solo d..mos al Manual interés de actuali
dad, sino también le completamos hasta el 
punto de que contenga siempre la legisla
ción vigente., y pueda ne esta suerte con
sultarse con acierto en la resolución de los 
casos , ráclicot que ocurran.

Madrid 31 de enero de 1870.

pr e c io s d e e s pe n d ic io n .

El Manual nonismo, que forma un to
mo en 8.° de 528 páginas, y el a pé n d ic e  
publicado, se hallan de venta, al precio de 
20 rs.

El a pé n d ic e  se vende por separado al pre
cio de 2 rs. con el objelo -te que puedan ad
quirirlo lus que ya hubiesen comprado el 
Manual.

Se reciben encargos en la imprenta y li
brería de Pedro José Gelaberl.

LEY PROVISIONAL
DE

ENJUICIAMIENTO CRIMINAL.
Mandada observar por decreto de 22 de 

diciembre de 1872, y añadida con notas 
importantes y apéndices de las disposi
ciones aladas en la misma por un aboga

do del ilustre iLolegio de Valencia.
Precio: 7 reales. —Véndese en la im

prenta y librería de Pedro José Gelaberl, 
calle de la Imprenta, número 2.

EL TESORO DEL MUNICIPIO 
ó

Guia práctica de alcaldes, concejales y se
cretarios de X y unta miento, síndicos, al
caldes de barrio, Junta municipal y sus 
asociados y demás funcionarios munici
pales, para la aplicación de la nueva ity 
municipal en el ejercicio desús respectivos 
cargos, y en armonía con las demas leyes 

cuya observancia les está prevenida.
POR

DON ANTONIO DE GORGORA Y GOMEZ, 

Ie[e honorario de Xd minisi ración clciL con* 
decorado con varias cruces de distinción 
y secretario que ha sido de Gobiernos de 

provincia.
Precio del libro 5 reales en toda Es

paña franco de porte.
Los pedidos s; hará áD. Antonio 

de. Gongora.—Malera baja. — 
bajo, dore, ha, acoaijiaüando sn iiDpor' 
le en libranza ó sellos de franqueo.

PALMA. -Imprenta de Pedro losó Gelabcr1-
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